
SUPLEMENTO

A LA GACETA DE MADRID
DEL VIERNES 6 DE JULIO DE 1855.

M INISTERIO DE H A C IEN D A .

Conformándose S. M. (Q. D. G .) con lo pro
puesto por este Ministerio , ha tenido á bien 
aprobar la siguiente

INSTRUCCION

DE CONTABILIDAD

PARA El RAMO DE BIENES NACIONALES.

                                CAPITULO I.

Disposiciones preliminares.
Artículo 4 º Según la ley de 4 .º de Mayo último, el 

Bealdécreto de 4 5 y la Real instrucción de 3 4 del propio 
mes, y cotí arreglo á los principios establecidos en los 
reglamentos orgánicos de la administración pública, 
corresponde al ramo de bienes nacionales y son objeto 
de la contabilidad y rendición de cuentas del mismo:

4 .* El Inventario, valoración, investigación y ena
jenación iíe \ds bienes declarados en venta por la ley 
de 1 .* de Mayo.
: 2.* La realización del producto de las ventas con 
tódás sus incidencias.

3 /  1 La administración de las rentas én metálico de 
los bienes del Estado, del clero y de secuestros.

4.*' La administración de las rentas en frutos de 
éstos íbisínoá bienes.

5.# ? La liquidación" y ordenación de pagos de las 
obligacioíiek del propio ramo.
" Árt. 2 /  El gobierno y administración central del 
ramo de biéites nacionales está á cargó de la Dirección 
gehétal dé ventas: corresponde á la de Contabilidad el 
conócímiento/intervención y fiscalización de los actos 
administrativos y de todos los asuntos de cuenta y ra
zón', reclamación de cuentas , examen, redacción y 
remesas de estas al Tribunal de las del Reino ; y á las 
del Tesoro y de la Deuda respectivamente las de inver
sión dé los productos del misino ramo. 
y * A¥t. 3.* Las autoridades y funcionarios á cuyo car
go está en las provincias el ramo de bienes nacionales, 
deben entenderse con la Dirección de ventas en todo 
t í  rélativo á la administración /  investigación y ena- 

/ jeftftciondé los mismos, á la réálizacion de sus pro
ductos y al pago de sus obligaciones con la de Cónta- 
bftidad etv cuanto á las operaciones de cuenta y razón, 
intervención y fiscalización, rendición y exámen de 
mientas, y  con las del Tesoro y de la Deuda respecto á 
la inversión de productos.

-Según la ley dé 4.* de Mayo último y la 
de presupuestos del año actual, los productos del ramo 
de bienes nacionales son de dos clases, á saber:

Mf.*' > Productos de ventas y rentas que por pertene
cer al Estado deben figurar en los presupuestos genera
la! de ingresos;

Productos dé ventas que deben constituir un 
fondo especial.

Art. 5.* Los productos de rentas y ventas que de
ben figurar en los presupuestos anuales' de ingre
sos^ son :1 ;• ’ í" :' • •

4 .* Las rentas de los bienes del Estado y  del cle
ro ínterin se enajeñeh, las de bienes de secuéstros no 
declarados én venta y los productos de la enajenación 
de los fondos procedentes de unos y otros bienes.

2.* Las cantidades que deben realizarse por 1 las 
enajenaciones de bienes del Estado y del cleró que se 
ejecuten conforme á la ley de 4.* de Mayo.

3*  ; El 20 por 4 00 que corresponde al Estado en 
la venta de los bienes de Propios.

Art. 6.*' Los productos de ventas que deben cons
tituir Un fondo especial cuya cuenta y razón dé á co
nocer en todo tiempo el estado de su recaudación é in
versión conforme á la ley de 4.“ de Mayo, son:

4 .* Los del 8 0 por 4 0 0 que pertenece á los pue- 
blosen la venta de. los bienes de propios/

2.* Los de los bienes de beneficencia.
3.* Im  procedentes de los bienes de instrucción 

pública.
^rt.f7.# Para todos los. efectos de la cuenta y ra- 

zqn, inventario, investigación valoración, administra
ción yénajenacion de los bienes del Estado y del clero 
^pclprados en venta se distinguirán estos por sqsi pro
cedencias primitivas en la forma que hasta el dia se 
viene ejecutando.

Art. 8.* Se considerarán como bienes del Estado:
# 4 /  * • *Los que en la actualidad están á cargo de las 
administraciones de contribuciones.

2 .* Los de las Ordenes militares de Santiago , Al
cántara , CaJatrava, Montesa y San Juan de Jerusalen. 
I i$¿ v\ó Lós dé Cofradías , obras pías y santuarios de que 
no estuviere en posesión el clero.; • • : * -

.4;* Los del ex-Infante D. Cárlos. - ■ i
; í t ó :  Cualesquiera otros pertenecientes á manos 
muertas [ ya estén ó no mandados vender por leyes an
teriores; siempre que no correspondan á propios, be- 
néfioéncia ó instrúcéion pública. J
- Y p *  Ef 20 pór 4 00 de los que deban enajenarse 
cfiirespoiidientes á los' propios. í
7 Art. 9.’  Se considerarán como bienes del clero : *
- i.* ¿Los que se devolvieron en virtud de la ley d« 
3 de Abril de 4 8.45, y que no se hayan enajenado;

2.* Los que se le cedieron á consecuencia del Rea 
decreto de 8 de Dfciéipbre de 485 4 , y  dé la Réal óader 
ámik de Julio de 4 8 5 2 , y que tampoco se hayan ena
jenado. ;i ;

/ Yia.*:! Los que pueda háber adquirido deSpues-, j 
se ̂ descubran en lo sucesivo prócedéntes del mismo clero 
: LArt/ 4 0.» 1 Conforme á lo dispuesto én el art. 5 6¿ d< 
laUnstruocion del ramo, los comisionados de ventas do» 
ben encargarse desde 4 .* de Julio próximo de la admi- 
G iración de. los bienes dei?Estado ,1 del clero y de se
cuestros , en la forma prevenida en  la misma instruc- 
cion, y ;q Ue se ^ etermiiiará en la preséntevy bajo 1; 
I^4ét?enci0n:y fiscalización de las Contadurías de Ha
cienda pública. ^  : -  f : -:íiv . ' J

Art. 4 4. Las Administraciones principales de Ha
cienda pública continuarán encargadas de la liquidación 
y realización de los débitos y pagarés á cobrar en me
tálico y papel de la deuda del Estado y de todas las re
sultas de enajenaciones antiguas, cuyas operaciones 
practicarán en la forma y con la intervención que hasta 
aquí, comprendiéndolas respectivamente en sus cuen
tas generales de rentas públicas y especiales de valores 
á cobrar por plazos otorgados para la Yenta de fincas, 
que debén continuar rindiendo en los impresos que les 
remitió la Dirección general de Contabilidad,

Art. 4 2. Corresponde á los comisionados de ven
tas desde 4 .* de Julio próximo la administración de los 
restos por cobrar de las rentas de los bienes del Esta
do y de secuestros, bajo la intervención inmediata de 
las Contadurías de Hacienda pública y según las pres
cripciones de la, citada instrucción de 3 4 de Mayo úl
timo y de la presente.

CAPITULO II,

De la cuenta y razón de los bienes nacionales en general
DISPOSICIONES GENERALES.

Art. 4 3. Las operaciones de liquidación y cobran
za de los productos del ramo de bienes nacionales, de 
liquidación y pago de sus obligaciones y de distribución 
ó inversión de los productos de las ventas, se ejecuta
rán con las formalidades que previenen las leyes é ins
trucciones vigentes, especialmente la de 25 de Enero 
de ,4 850 , y según se determina en la del ramo apro
bada por S. M en 34 de Mayo último.

Art. 4 4. La cuenta y razón del ramo de bienes na
cionales radicará en la§ provincias á que respectiva
mente correspondan los bienes y pertenencias, y por 
consiguiente, se formalizarán en ellas todos los ingresos 
de los mismos productos, aunque se ejecuten en otras 
distintas, y las operaciones del fondo especial de ventas 
que lleve ¿ efecto la Dirección de la Deuda pública.

INGRESOS Y SALIDAS.

Art. 4 5. Los ingresos del ramo de bienes naciona
les , ¿ ‘ excepción de los respectivos á ventas antiguas de 
que trata el art. 4 4 de esta instrucción, se ejecutarán 
en virtud de cargarémes expedidos é intervenidos por 
las Contadurías de Hacienda pública, clasificados según 
la aplicación que deban tener en los libros y cuentas, 
y con las circunstancias que les sean aplicables de las 
determinadas para estos documentos en los artículos 6 2 
y  63 de la Real instrucción de 25 de Enero de 4 850.

Art. 4 6. Los pagos de obligaciones y demás datos 
del ramo de bienes nacionales, se ejecutarán efectiva ó 
virtualmente en las Tesorerías de las respectivas provin
cias , en virtud de libramientos extendidos é interveni
dos por las Contadurías de Hacienda pública, con las 
circunstancias quedes sean aplicables de las prescritas 
en el árt. 63. de la Real instrucción de 25 de Enero 
de 4 8 50. ’

Art. 4 7. Los comisionados de ventas recaudarán 
única y exclusivamente los productos de administra
ción y dé la venta de granos de los bienes del Estado, 
del clero y de secuestros; firmarán los cargarémes que 
por este concepto extiendan é intervengan las Contadu
rías ; cederán cartas de pago á favor de los contribu
yentes; y mensualmente, como previene el art. 43 de 
la instrucción del ramo, ó antes si lo acordaren los go
bernadores, entregarán todos los fondos que existan en 
su poder en las Tesorerías de provincia en virtud de un 
cargareme general por cada entrega, y recogiendo las 
oportunas cartas de pago para justificar sus cuentas de 

' recaudación. #
Comprenderán en las entregas como metálico los 

: recibos de contribuciones que deban admitirse en pago 
I de rentas, conforme al art. 54 de la propia instrucción, 

después de cerciorados de la legitimidad de estos do
cumentos y de que proceden de cuotas impuestas á 
cada finca , para lo cual pedirán los datos que necesiten 
á las administraciones de contribuciones.

También comprenderán en las entregas que hagan 
en Tesorería los recibos que recojan de los peritos agró- 

• nomos á quienes anticipen la Guarta parte de los dere- 
| chos de tasación, conforme al art. 4 94 de la misma ins

trucción.
Art. 4 8. Ingresarán directamente én las Tesorerías 

de provincia en virtud de cargarémes firmados por los 
tesoreros y produciendo cartas de pago de los mismos á 

i favor de los interesados ó cajas respectivas, los produc- 
; tos dé las Ventas y redenciones que se ejecuten confor
me á la ley dé 4 .* de Mayo, los Téintegros de pagos in
debidos, devoluciones de anticipos y demás conceptos 
dél ramó. í;

Art . TÚ. Siempre se formalizará el ingreso del im
porte íntegro en metálico del producto de las ventas y 
redenciones. Cuando deban hacerse los abonos ó des- 
Oúéntos deque trata él últ5mo párrafo del art. 6.* de la 
ley de 4 .* de Mayo, se expedirán las cartas de pago por 
la totalidad de los débitos, exigiendo de los interesados 
recibo del abono para datarle con la aplicación que se 
determina en loá artículos 63 y 65 de esta instruc
ción.

Art. 20. Cuando los productos en metálico de las 
ventas y redenciones ingrésen en provincia distinta de 
aquella en qde radique la finca ó censo, porque así lo 
acuerde lar Dirección dél ramo conforme al art. 22 de 
la instrucción de 3 4 de Mayo, se formalizará el ingreso 
por la eantidad líquida que se reciba en metálico; se 
aplicará á Movimiento de fondos, y  se expresará en las 
¿artas de pago que deben considerarse como resguardos 
provisionales sin •valor ni efecto alguno, si en el térmi
no de quince dias improrogables no son presentadas en 
la comisión y Contaduría déla provincia respectiva, pa
ra formalizar su ingreso con aplicación á venta de fin
cas, ceder á los interesados las que deban poseer y da
tar aquéllas*, con aplicación á Movimiento de fondos. El 
ingreso dé los abonos á»que puedan tener derecho los 
interesados por descuentos de plazos , se harán eñ la 
prbvinjcia en que radique 1& finca , cuando se formalice 

í él de la entrega del metálico, verificada en otra dis- 
¡ tinta. ' . '
í Los ingresos por Movimiento de fondos de que trata 
; esto artículo, solo producirán asientos en los libros de

as Tesorerías y en los de intervención de las mismas 
pie llevan las Contadurías.

Art. 2 4. Ingresarán en las Tesorerías de las provin
cias en que radiquen las fincas, los pagarés que suscri
ban los compradores de los bienes del Estado'declára
los en venta, acompañados de las facturas de que tra
ta el art. 4 55 de la instrucción del ramo , en virtud de 
cargarémes firmados por los tesoreros con aplicación á 
ma cuenta especial que figurará en las de los mismos 
tesoreros, en concepto de operaciones del Tesoro, con 
3l título de Pagarés de compradores de bienes del Estado, 
y se guardarán en arcas de tres llaves unidos á las fac
turas con que los remitan las Contadurías.

Art. 22. El dia anterior al de cada vencimiento, 
extenderán las Contadurías facturas duplicadas de los 
pagarés que deban realizarse, de las cuales entregarán 
una á los comisionados de ventas para que procuren 
la realización de los pagarés, quedando )a otra en p o - 
ier del tesorero, con los expresados documentos que 
il efecto se hayan extraído del arca de tres llaves, á fin 
le que puedan canjearlos por las cartas de pagos que 
:edan á favor de los interesados, previo el pago de su 
importe.

Art. 23. Diariamente anotarán los tesoreros los pa
garés realizados en las facturas con que los hayan reci
bido , se formalizaran los ingresos que corresponda, se- 
?un la procedencia de los bienes, y se datará por un 
solo libramiento la salida de caja de los pagarés realíza
los, anotándolos uno por uno al dorso de dicho libra
miento , y aplicando este á la expresada cuenta de Po
jarás de compradores de bienes del Estado.

Del mismo modo se datarán los pagarés que deban 
cancelarse en los casos de quiebra ó anulación de las 
ventas de que procedan.

Art. 24. La entrada y salida de los pagarés en la 
saja no producirá asientos en los Diarios y libros de 
mentas del ramo de bienes nacionales. Solo se anotarán 
m  los de las Tesorerías y en los de intervención de las 
mismas que llevan las Contadurías.

Art. 25. Si se acordare la traslación á otra Tesore
ría de todos ó parte de los pagarés existentes, se datará 
su importeen virtud de libramientos, con aplicación ¿ 
una cuenta especial que se titulará Remeta de pagarés de 
compradores de bienes del Estado; y con la misma aplica
ción y en virtud del correspondiente cargaréme, se ha
rá cargo de ellos la Tesorería que los reciba.

Art. 26. Si se dieren dichos pagarés en garantía ó 
por negociación, tendrán salida de caja con aplicación 
al concepto por que se cedieren.

Art. 27. Las inscripciones intrasfenbles que expi
da la Dirección de la Deuda pública á favor de los pue
blos , corporaciones ó establecimientos, ingresarán y se 
datarán en las respectivas Tesorerías de provincia por el 
coste qué hubieren tenido las rentas del 3 por 4 00 de 
que procedan.

Al ingresar, se, aplicarán á una cuenta titulada: 
Deudores al fondo especial de ventas, cuenta de fondos remi
tidos á la Deuda publica para invertir en rentas del 3 por 
4 00; y al datarse, se imputarán á otra denominada: 
Acreedores al fondo especial de véntas, cuenta de los pue
blos y corporaciones.

Art. 28. Las anticipaciones que hagan los comisio
nados ;de ventas á los peritos agrónomos se formaliza
rán en las Tesorerías de provincia con esta aplicación, 
y figurarán como uno de los conceptos de la cuenta ge
neral de anticipaciones, á la cual #e aplicarán igual
mente las cantidades qué ingresen por reintegro de las 
mismas anticipaciones.

Art. 29. No ingresarán en Tesorería las inscrip
ciones fque expida la Direccion de la Deuda á favor 
del clero; solo sé tomará conocimiento de ellas en las 
Contadurias.de Hacienda pública de las provincias én 
que radiquen las fincas de que procedan , anotándolas 
en un registro especial y en los expedientes de ventas 
de las mismás fincas. Mensualníénte remitirán las Con
tadurías á la Dirección general de Contabilidad notas 
circunstanciadas de las inscripciones que hubieren ano
tado en los expresados registros. ,

Art.3 0 . Tampoco ingresarán en Tesorería las fian
zas que en valores del Estado presenten los comprado
res de bienes en los Cásóis á que se refieren los artícu
los 4 47 y 4 50 de la instrucción del ramo. Los tesore
ros se limitarán én esta parte á remitirlasá laDireccion 
de la cája de depósitos, ó reclamar de esta las corres
pondientes cartas de pago, y á entregarlas en las Con
tadurías para los fines que détérmirta el segundó de di
chos artículos. *

LIBROS DE CUENTA Y RAZON.

Art. 3 4. La cuenta y  razón' dé administración 
como de intervención del ramo de bienes nacionales, 
sé llevará én libros iguales foliados; se rubricarán poi 
loa gobernadores Comisionados dé ventas y contadores : 
tendrán la primera y última hoja de papel del selló de 
oficio, y se expresarán en aquella el numero de las que 
contenga cada uno. ' s.

Art. 32. Los libros de qué trata el artículo anteriél 
serán de dos clases , á saber: especiales de cada ramo <! 
servicio, y principales ó de resultados. El numero, ob
jeto y circunstancias de los* primeros se determinarán 
en los capítulos III, IV, V y VI de esta instrucción.

Los libros principales serán: \ >
4 ;* Diario de ingresos en poder de los comisio

nados.
2.* Diario de ingresos en Tesorería por productos 

de bienes nacionales.
3.* Diario de pagos por obligaciones de bienes na

cionales.
4.* Libro de cuentas generales.
Art. 33. En el diario de ingresos én poder de lo¡ 

comisionados se anotarán uno por uno con la debidí 
expresión de procedencias^ personas; que hagan las en
tregas y conceptos,, por qué las ejecutan, las cantidad©! 
que reciban dichos comisionados, procedentes de pro» 
ductos de las fincas y bienes de cuya administración es 
tén encargados , así comb por las ventas4 de frutos qm 
realicen. El dia último del mes , ó cuando el comisiona
do haga ontrega de fondos en Tesorería, se sumará esb 
libro , y á cqntinuacioh se anotara la carta de pago qm 
expida á su favor el tesorero* con cita L̂el número ] 
fecha de la misma; ^

Art. 34. :En el diario de ingresos en Tesorería m 
sentarán los cargarémes generales que extiendan Ja:

Contadurías en concepto de interventoras del ramo pa
ra realizar la entrada de los productos en renta que re
cauden parcialmente los comisionados, y los cargare
mes parciales de los pagos en metálico que hagan los 
interesados por rentas y redenciones, y de formaliza- 
cion dé los ingresos de esta clase que hayan tenido lu
gar en otras provincias en concepto de movimiento de 
fondos. En log asientos se expresará el ¡dia del ingreso, 
su clase ó procedencia, y la persona y concepto de ía 
entrega.

Art. 35. En el diario de pagos por obligaciones de 
bienes nacionales se anotarán uno por uno todos los li
bramientos que se expidan para satisfacer los gastos y 
premios del ramo. En los asientos se expresará el dia 
en que se verifiquen los pagos, el número de ios libra
mientos, el presupuesto, clase y concepto ¿ que perte
nezca la obligación, el nombre del interesado y los de
más pormenores necesarios.

En fin de cada semana se sumarán los dos diarios 
de ingresos y pagos para comprobar las entradas y sa
lidas en Tesorería, procedente del ramo; y en fin de 
cada mes se resumirán las totales délas cuatro semanas.

Art. 36. En el libro de cuentas se abrirá una á 
cada concepto de recaudación y de distribución, con
forme á. las clasificaciones que determinan para los pri
meros los artículos 44 , 49 y 56, y para los segundos 
el art. 63 de esta ipstruccion.

En las cuentas de los conceptos de recaudación se 
adeudará lo qué deba realizarse, y se abonará lo que se 
recaude. En las de obligaciones se acreditarán las que se 
reconozcan y liquiden, y se adeudarán las que se satis
fagan; y al finalizar el año se cerrarán unas y otras por 
balance, y  sus resultados se llevarán al libro de cuen
tas del año siguiente.

Art. 37. Además de los libros principales y espe
ciales de que queda hecho mérito en los artículos ante
riores , llevarán los comisionados y contadores los auxi
liares que juzguen necesarios para el buen régimen de 
las operaciones administrativas y de intervención, cla
ridad de la cuenta y razón y seguridad de los intereses 
del Estado.

Art. 38. La cuenta y razón de la administración de 
los bienes del Estado y de secuestros podrá continuarse 
hasta fin déi año actual en los libros en que la llevan 
las administraciones principales de Hacienda pública.

Art. 39. Los comisionados principales, como res
ponsables de los actos administrativos de los subalter
nos!, establecerán los libros que estos hayan de llevar, 
y las cuentas que deban remitirles conforme al art. 60 
de la instrucción del ramo, para refundir sus resulta
dos en loa libros y cuentas de las comisiones princi
pales,

CAPITULO III.

De la cuenta y razón de los bienes declarados en venta.

Art. 40. Para todos los efectos de la cuenta y  ra
zón, inventario, tasación ó capitalización y demás res
pectivas á las fincas declaradas en venta, y  de secues
tros, que desde luego y  en lo sucesivo se practiquen, se 
distinguirán dichas fincas y comprenderán en cuentaí 
con la clasificación de procedencias primitivas y actua
les, á saber:

BIENES DEL ESTADO.

Fincas rústicas. ̂

Fincas urba-  i 
ñas............ \

i . . '  t I
í ,  ̂ i Vi

Edificios con
ventos. . *.

Acciones de es- 
í tablecimien- 
tos públicos.

•'*' , fj{ , •; <

Censos y  fbtos.{

Fincas del Estado en general.
de la mquisicion.

— — de canales.
------- - adjudicadas por débitos.
—  de baldíos y realengos.
—  del Ministerio de la Guerra.
—  idein de Fomento.^
— —  ídem de Marina.
1'—  ■— idem del ramo de minas,
--------  de diversas procedencias.
--------  de maestrazgos y encomiendas.
——  de las Ordenes militares.

— de cofradías, obras pias y  san
tuarios, 

dél eX-infante D. Cárlos.
fFincas del Estado en general.
------- de la inquisición.

•------- - de canales.
1 adjudicadas por débitos.
1 de baldíos y realengos.
1----------del Ministerio dé la Guerra.
1-------  ¿el idem de Marina.
■ ..... , del idem, de Fomento.

1--------  del ramo de minas.
1--------  de diversas procedencias.
1--------  de maestrazgos y encomiendas.

de las Ordenes militares.
——- de cofradías , obras pias y san

tuarios.
( -■ *rm: del ex-infante D. Cárlos.
(Fincas del Estado, 
f " —  adjudicadas por débitos. .

Bienes del Estado.

/ Bienes del Estado. ‘
— —  de la inquisición.

I— —  adjudicadas por débitos.
1— —~ de baldíos y rébleUgok 
]■■■ — de canales. ' 
f .í-.í.:̂  de lar encomienda de la Orden de 
i San Juan.

— de las Ordenes militares.
[ de cofradías, obras pias y  ¿an- 
f Müarios.
[ del ex-infante D. Cárlos.

Fincas rústicas.

álÉNÉS DEL CLERÓ.

Fincas del clero en general.
:■ ■ < m i ■—i del Estado, cedidos al clero.; .
. . adjudicadas por débitos. <) 
— de maestrazgos y encomiendas. ; 
■■ ■»'—  de maestrazgos y  conventos de 

1 religiosos, 
í -  — de ídem idem áe religiosa^.'
[ db hermandades y cofradías.

Fincas urba
nas, . . . . .

Edificios cen- j 
ventos. . , ,  i

Acciones de es-\ 
tablecimieto» \ 
tos . . . . . .  i

Censos y  foros. \

Fincas del clero en general.
— — del Estado, cedidas al clero.
--------  adjudicadas por débitos.
--------  de maestrazgos y encomiendas.
—  de maestrazgos y conventos de 

religiosos.
■ ■ de idem idem de religiosas. . 
— — de hermandades y cofradías. ’

[ De las comunidades de religiosos. .
I De las comunidades de religiosas.
' Del cleró en general, 
i De monasterios y conventos de reli-
1 giosos.
|De monasterios y conventos de rett¿

giosas«
De hermandades y  cofradías.

Del clero en general.
De monasterios y conv^ttos d i  reU«

giosos.
De monasterios y conventos de reli

giosas.
De hermandades y cofradías.

b ie n e s  d e  p r o p io s , b e n e f ic e n c ia  k  in ste b c c i^ (  FújnM A .

Bienes de los ] 
, propios t/ co-l 

muñes délos i 
pueblos.

Bienes de la 
beneficencia.

Bienes de la\ 
inúrúeoi&n' 
pública. ..1

| Fincas rústicas.
—  urbanas.

(Censos y foros.

^Fincas rústicas.
— urbanas.

Censos y foros.
[Fincas rústicas.
— -  urbanas.

( Censos y foros.

b ie n e s  d e  s e c u e s t r o *.

* •

Secuestro de 
D. Sebastian 
y su madre.

Secuestros de* 
particulares.

(Fincas rústicas. '  
} urbanas. 
(Censos y  foros.
r Fincas rústicas.
[ urbanas.
( Censos y foros.

Art. 44. La cuenta y razón del aUl y baja de las
incas se llevará en un libro especial d#nominado Eie- 
xes declarados en venta y  de secuestros* én el cual se 
tbrirán cuentas especiales i  cada uno de los conceptos 
pie determina el artículo anterior.

En estas cuentas y por los resultados de loe iaven^ 
tarios, se adeudarán por trimestres las, fincas existen- 
íes, con distinción de su número y valor por tasación 
3 capitalización; las que de nuevo se vayan compren- 
iiendo en los inventarios y los aumenté de valor que 
por efecto de las subastas ú otras causas deban tenerlas 
yo comprendidas en cuenta: se acreditarán el número 
Sf valor; eq metálico, y  pagarés de las fincas que se 
rendan, las reducciones de valor que sufran desde la 
raloracion primitiva,á la venta, y  las que originen las 
fincas que deban excluirse de los inventarios.

La comparación de los debes y  haberes de estas 
cuentas demostrará las fincas que existan sin ena
jenar.

Por los resultados trimestrales da las cuantas par
ciales, se abrirá una generaj que será el fundamento 
délas de esta clase, que deben rendirse conforme al aiv 
tículo 74 de esta instrucción.

Art. 42. Las fincas del clero, propios, beneficen
cia é instrucción pública, se anotarán en al libro dé 
que trata el artículo anterior, y  figurarán en las cuen
tas á medida que se incluyan en los inventarios, y  se 
les dé valor, ya sea por tasación ó capitalización.

CAPITULO IV.

De la cuenta y  razón de deudores,
Art.. 43. La cuenta y razón de deúdorea dal ramo

de bienes nacionales sé divide en
4 .* Deudores por pagarés á plazos de los bienes 

enajenados conforme á la ley de I.* de Mayo.
2.* Rentas públicas, ó sea de vencimientos de ren

tas y ventas, cuyos productos deben figurar en lee 
presupuestos. r

3.* Deudores al fondo especial de ventas; cuenta de 
realización á sti vencimiento de las enajenaciones de bie* 
nes de propios por el 80 por 4 00, bebéficencia é ins
trucción pública. • ’

4 /  Deudores al fondo especial de ventas; cuenta 
de remesas á la Deuda pública para invertir en rentas 
del 3 por 4 00.

DEUDORES POR PAGARÉS L PLAZO DE LAS VENTAS O U l 0 »  

HAGAN CONFORMÉ i  LA LEY DE t .* DE HAYO.

Art. 44. Las operaciones de expedición,,registf?, 
descuento [y realización dé los pagarés á plazo, se cla
sificarán y comprenderán en cuentas del modo si
guiente :

Bienes del Es—irFincas rústicas.
todo, incluso \i— —  urbanas. í
el 20 por \[Edificios-conventos......f

¿o>Oo

1 Censos y j Por redención#*.
pios............*[ foros...'Por ventas.

Fincas rústicas.
•í--—— urbanas.Bienes del cle Edificios-conventos.ro .............. Censos y i Por redención**.

foros*., i Per véntas.

Bienes de pro-\
p ios : por el Fincas rúsUcái. •
80 por 4 00 ¿ü* urbana#.  ̂* ;
pertenecien 1 Censos yrPórrcdencioné#.
te á lospue- foros... í Pop ventas. . v

. blos.......... .. .



( Fincas rústicas,
Bienes de la)  — ■ ■ urbanas. 

beneficencia.)Censos y <Por redenciones,
'  foros... í Por ventas.

, / Fincas rústicas.Bienes de la \  ,. \ -------- urbanas.instrucción { n ^  .
pública ...)C ? n S 0 S  Y  S P ° r  r e d e n c , o n e s ' v  (  foros . , ' P or ventas.

Art. 45. Los pagaré* se distinguirán por numera
ción de ó rden , según la procedencia actual y clase de 
ia finca, y expresarán la procedencia prim itiva, el pla
zo á que correspondan y la fecha de su vencimiento.

Los pagarés de cada enajenación tendrán una mis
ma numeración , distinguiéndose unos de otros por el 
plazo á que pertenezcan.

Art. 46. Por cada finca de propios que se enajene 
se extenderán dos juegos de pagarés, uno del 20 por 4 00 
que corresponde al Estado, y otro del 8 0 por 4 00 que 
pertenece á los pueblos. Lo mismo se ejecutará cuando 
las fincas ó propiedades que se enajenen, ya sean de 
p ropios, beneficencia ó instrucción pública, estén gra
va v ^  " 1

Art. 47. En cinco registros, uno por cada clase de 
propiedades, 4, fes;divfeiónés que establece el
art. ^ « ^ .a p q f e r á n  respepUy^meot^ los pagarés por 
orden de .njj^erapiqn^eife»dQ sus, circunstancias mas 
ese^qiales,. . . A ,
v,' í ^ b i e n  .se. anclarán en registros especiales de 
vencimientos á fin de conocer los quq en cada dia 
deban Tg^li^rsp.

W1* tykro especial se llevará la cuenta 
y razón de los expresados pagarés, en el cual se abrirá 
cuenta ¿ c a l  uña' de las cinco clases en que se dividen 
conform e^ 1* clateífieacion del art. 44 , adeudando en 
ellas el importe de los pagarés que se expidan; acredi
t é  ¿t? plazo deban ca r^ rse  respectivamen
te en los libros de deudores por vencimientos de rentas y 

(¡cben figurar en Iqs ¡Presupuestos de 
ingresos, y de deudores al fondo especial dementas (artícu
los 54 y 5 8 Haciendo fe* deiqás abonos y cargos 
que proceda , á fin de poder conocer por los resultados 
del expresado libro , el im porte mensuqj, trimestral y 
tfl&Sl de lc»§"£§§a¥és expedidos, de los véncidos y de los 
pendientes de vencimiento. Dicho libro será r1< fuAfefe-» 
metftomb T^eáfchtas^ trimestrales de pagarés á cobrar 
de que trata e \a r t .  77.

• HEN^^PLBLICAS O SEA DEUDORES POR VENCIMIENTOS D^
y a n t a s ; cuyos productos deben figurar 

EN LOS PPESUPUESTOS.

Art. 49. Las operaciones de cuente y razón de 
Rentas públicas ó sea de deudores por vencimientos de ren
tas y ventas cuyos productos deben figurar en los presupues
tos , se refieren á los veneiofíentos de> la* rentas de lps 
bienes del Estado, del clero y de secuestros, y á los 
vencimientos de las venta* de los bienes del Estado , del 
clero y 20 por 100 de los.de propios, ^  se distingui
rán en los documentos , libros, y guantas por presu
puestos con la clasificación siguiente,:

Valores en administración de los bienes del Estado 
y de secuestros.

BIENES DEL ESTADO Y. DE SECUESTROS,

/Bienes del Estado en génqr^L 
i Bienes de-lá inquisición.
I   de canales.
I  Fincas adquiridas por débitos, 

w» >x ■*■«:! v lL -u , dé baldíos y realengos.
, > * : ,v  ̂ .L—lu-  del Ministerio de la Guerra.

^ ;t ■ -  * l — — del Ministerio de Fomento.
en f ------— del Ministerio de Marina.

renta de lo s i   del ramo de Minas.
* . b i & h i v — — de diversas procedencias.
~ ' tStíado'A ;  . L—í— de maestrazgos y  encomiendas.
; • • }. *- de las Ordenes militares.

: y cofradías, obras prá* y santuarios.
“ y del eX-Infante D. Cárlos.

* » Renta de población.
« ~ »• Productos diversos.
- v í y Productos de frutos vendidos. 
Productos, en

renta'Üe^ los Secuestro  de D. Sebastian y su madre. 
bienes de se-i Secuestro* de particulares. 
cuestros, .  .
^  iv*

Atrasos hasta fin de 1 8 49.
E s p ita s , éevejefcicioa cerrados.

 ̂ ‘ i Bienes pr imitivos del clero.
^ del Estado.

I   adjudicados por débitos.
‘ ' 4 ' ' '  ’ i 1—— dé maestrazgos y encomiendas.

f f i é m s 'd é l f --■- ■■■ ■ ’ de monasterios y conventos de 
¿ *-■rfáV/* ; \  1 religiosos.
*. . i de monasterios y conventos de

‘ Ir * religiosas.
I   de hermandades y cofradías.
\  Produqto* d e  frutas vendidos. ‘

‘4 0  ’•••••»-h •> *• <•
Valores en venta de los ,

IQQ k s  de Propios ,
nados en virtud de la ley 1 .l> 1855.
tví '-*?• / • ' ? ‘

. v , .  ’ ‘ ■ BIENES DEL ESTADO.->J* £ '.W

%A iib ^’- i ^ t r e g a s a l  contado.

$h¡*u Ppr PIa?95 anticipados,
 ̂ , / .  * Tt ¡ T ~  P°r Pa©ar^s yencidos.

ÉRtvegas al contado.
Fincas urbanas!  por plazos anticipados.

*L?ír'... . ? A i »' por pagarés vencidos,
*tf&nctáhes ntregas“al contado.

ventas de cen-<  por plazos anticipados.
sos y foros. . f   por pagarés vencidos.

# •  *20  ¿ I r * - ; * '  •• i . .  ■■ l  :• •• * * ‘

BIENES DEL CLERO.
• ■ i '<'«? '¿ ■ - i

. (Entregas al contado. 
hUltyaíT— —  por p^zos anticipados.

J v“ “ ’ Ppr Pagarés vencidos.

¡Entregas al contado.
  por plazos anticipados.

  por pagarés vencidos.

Redenciones y i Entregas ál contado.
ventas de cen- < por plazos anticipados.
sos y foros, por pagarés vencidos.

BIENES DE PR0PI03 ,RQR pL 2,0 ECfR 100.

¿Entregas al contado.
Fincas rústicas A  — —y» ppf •p lw s anticipados.

(  por pagarés vencidos.

FincasI(r l a - ( Entre- as^  f  « ‘í,do- . / . .
ñas )  po£:p¡w)S  anUcipátdQs>

 Vv'r+T-r por pagacés vencidos.

Redenciones ; . .
ventas ¿ (E n treg a s  al contado.

censos y  fo-( Por plazos a n t,c ,Pados-
\ ——— por pagarés vencidos.TOS » » • • • « /

Art. 50. También se distinguirán en los docibt 
mentos de contabilidad de estas operaciones y en los 
asientos de las rentas que procedan de fincas rústicas, 
fincas urbanas, censos y foros, edificios, conventos y 
acciones de establecimientos públicos.

Art. 51. La expresada cuenta y  razón de rentas 
públicas se llevará en los libros siguientes:

De deufipres por Rentas do»J^s bienes del, IfcSt&i&yt 
de secuestros.

De deudores por rentas de los bienes del clero.
Do deudores por vencimientos de las ventas dé bie

nes del Estado, incluso el 20 poiil 00 de los de propios.
De deudores por vencimientos de las ventas de bie

nes del clero. ’
Art. 52. En los libros de deudores por rentas de 

los bienes del Estado y de secuestros, y  del clero , se 
abrirán cuentas individuales] A* tery^endataripq^ e n 
satar ios ó colonos, en las cual|^  ^(presarán ca
beza las condiciones de los arriendos <fue debafi'Influir 
en la liquidación de las mismas; se adeudarán las su
mas que deban realizarse y se acreditarán las que se 
reciban. Además se abrirá una cuenta á los bienes de

blece para dichas rentas el art. 49 , en la que se rea
sumirán por meses los resultados de las individuales, 
adeudando del mismo modo 1á totalídád (íe las rentas, 
á medida que venzan , abonando las cantidades que se 
reciban en pago y practicando los demás abonos y car
gos que proceda.’

También se abrirá en dichos libros una cuenta á 
cada mes que será el resúmen de los individuales y de 
procedencias dé los bienes. ’

Art. 53. Asimismo se llevará en cada uno de los 
libros de que trata el articuló anterior úna cuenta es
pecial en que se adeudará el valor en veijta de los fru
tos y efectos que se enajenen, y sé acreditarán las can
tidades que se realicen.

Los productos de los frutos se imputarán al presu
puesto del afro en que'se realice* su venta , sea cual 
fuere la fecha en que hubieren ingresado en almacenes, 
y la época á que pertenezca las réntas de qúe pro
cedan.

Art. 54. En los libros de deudores por Véricimientos 
de h s  ventas de bienes del Estado , incluso el 20 pór 100 
de las de propios, y  de deudores por vencim ientos de las 
ventas de bienes dét1 clero , se abrirán las cuentas necesa
rias conforme á la clasificación que para dichas ventas 
establece el citado art. 49 , y se practicarán los asien
tos adeudando las entregas qué deban hacerse en me
tálico , y los vencimientos de los pagarés á plazos; acre
ditando las cantidades quo ingresen ó se formalícen eri 
Tesorería, y practicando los demás ábónosfy cargos¡que 
preceda, para conocer en todo tiempo, y especialmente 
en  fin deoada ario, con distinción de conceptos y  pre
supuestos, los valores mensuales, las cantidades reali
zadas, las pendientes dé realización y los aumentos y 
bajías que se hayan ejecutado.

Art. 55. Los resultados de las cuénlaá abiertas á 
cada mes en los libros de que tratan tos cuatro artícu
los anteriores, serán el fundamento de las cuentas 
mensuales que deban rendirse conforme al art, 79.

deudores Al fondo especial de ventas de bienes de
PROPIOS POR EL 80 POR 100 DE LOS PUEBLOS, BENEFICEN

CIA E INSTRUCCrÓN PUBLICA.

Art. 56. Las operaciones de cuenta y razón de 
deudores al fondo especial de ventas tiene por objeto co
nocer lo que deba recaudarse pór entregas en metálico 
y vencimiento de pagarés á plazó , correspondientes á 
la venta de los bienes dé propios por el 80 por 100 que 
corresponde á los pueblos, de beneficencia y de ins
trucción pública; Io; que sé realiza á cuenta para in
vertir conforme á los artículos 15 a! 21 d é la  ley de 1 .' 
de Mayo, y  lo que resulta sin realizar. Dichas opera
ciones se distinguirán en los documentos, libros y ’cuen- 
tas, en la forma siguiente:

BIENES DE PROPIOS POR EL 80 POR 100.

Fincas Entregas al contado.
(Plazos anticipados.cu s ...........i , . i *
f Pagares vencidos.

Fincas ur6íl_ í E ntogas al c o ^ l^ o . ,
m s  Plazos anticuados.

’ * ‘ * “ (Pagarés vencidos.

Redención y (Entregas al contado.
venta de |  Plazos, anticipados^ > ;■<
censos.........( Pagarés vencidos.

BIENES DE BENEFICENet*. (

Fincas rúS- i Entregas al COI»tado- •
ticas v Plazos anticipados.

/  ’ ’ ‘ ‘ f Pagarés vencidos. '

Fincas (Entregas al contado. .
{Plazos anticipados. ñas . . . .  . . )  , • » K ,v .
( Pagares vencidos.

Redertfion y (Entregas al cuntido. '
venta del Plazos anticipados. :
censos (.Pagarés veqcidos. ... }

BIENES pE INSTRUCCION PÚDLICA.

-  * ( Entregas al contado.Fincas r u s - ) ^ ,  P ... •; -  ■ -
ticas ) zos ant lclPRd9S.

 ( Pagarés vencídps. ;

Fincas ur6a_ l Entregas A contado. |
ñas' < Plazos anticipados.

 f Pagaré^ vencidos. -

Redención y (Entregas al contado.
venta del Plazos anticipados.
censos.........{ Pagarés vencidos.

Art. 57. La expresada cuenta y ráz^n de deudores 
al pndo especial de ventas se llevará en -tres  libros, á 
saber:

De deudores pór el 80 por 10lí fie la venta de los 
bienes de propios. ■ ; ; /

De deudores por venta de los bienes de benefi
cencia.

De deudores por yen)a de de ^  jpsUrueeion
piiblica.

Art. 58. En los citadps libros se llevará la conta
bilidad con la cjpsificacjoq dé puentas que determina 
el art. 56, haciendo los abonos y  cargo^ que proceda, 
de modo qup aparezca con tedíl,claridad en fin de cada 
mes y año los resultados fifi JiqRidjicipn y  realización de 
Jas.entregas qp ine^áUco y de los pagares á^ípedjda gup 
venzan ó los descuenten los interesados;

Los resultados de es^>s ljbpos serán el fundamento 
de. las,cuentasjuensoalos de deudores aL fondo especial 
de ventas, que deben rendirsp conforme^al art. 82.

DEUDORES AL FONDO ESPECIAL DE VENTAS; CUENTA DE 
REMESAS A LA DEUDA DUftLipA, DÂ A. JfcNVERTIR EN RENTAS 

DEL 3 POR 1 00.
. • ■ i

Art. 59. Las operaciones de cuenta, y razón de las 
remesas que se hagan á ta  ;Tqsorem - dflf la Deuda pú
blica para invertir en rentasidel 3 por 100 sp dleyaráp 
con la distinción siguiente;

Fppdo del 80 por 100 de los b iene ide  pTopios.
— rr~ fie lps bieqe^ bet}gficenciaJ 
 -----  de los bienes de instrucción pública.

Art. 60. Por cada uno de los tres conceptos ex

presólos. d  yite^ior se  ̂ llegará UD regi^tno 
en-que sé adeudarán parcía!¿y totahiíenté á la Dirección 
de la Deuda los fondos de que disponga por medio del 
giro, ó que se la remesen cediendo cartas de pago, y se 
abonarán las inscripciones intrasferibles que en des
cargo remita á favor de los respectivos acreedores, va
loradas al cambio á que se hubiere hecho la compra de 
1q* títulps ó rentas del a 1 0Q* wy& equivalen-» 
cia fueren expedidos.

Art. 61. Llevarán estos libros tan solo las Conta
durías, y  los resultados que mensualpaente ofrezcan se
rán eV fundamento dé las cuentas de deudores al fondo 
especial de ventas; cuentas de remesas á la deuda pública 
para invertir en rentas del 3 por 4 00 que previene el 
art. 8 4.

.  y — T  C A J Í ^ D  V.

' ^  Derla Cuenta y tatito de acreedores,

Art. 62. La cuenta y razón de acreedores se divi
de e n :

Acreedores al fondo especial de venta de bienes de 
propios, por el 80 por 4 00, beneficencia é instrucción 
pública.

ACREEDORES POR OBLIGACIONES DE BIENES NACIONALES.-
*

Art. 63. La cuenta y razón de Acreedores por obli
gaciones del ramo de bienes nacionales sé distinguirá en 
los libros, documentos y cuentas por ejercicios, con 
arreglo á la ley de Contabilidad, y las obligaciones de 
cada ejercicio con la cíálíficación siguiente :

* f

Gastos dé!'hdministración.

Bienes del Esta- r Contribuciones.
do y del i Obras de pura conservación.
cúestró de j  Alquileres de paneras y almacenes,
D. Cárlos.... \Censos y cargas.

r Contribuciones.
Bienes dqi. VObraa dé pnra conservación.

ro sgcykir. .yAlqpileres. de panéra^ y aljét3Qentes*
( Cenaos y cargas.

Bienes de se-/ Contribuciones.
cuestros no \  Obras de pura conservación.
declarados J Alquileres de paneras y álmaoenes. 

en venta>. .  |  Censos y cargas.

Premios de administración,

( 3 por 4 00 de los ingresos propios de la 
Comisionados V capital.

principales. 11 por 4 00, de la recaudación de lo spar- 
l  tido^.

Comisco nado s i  3 por 4 00, dp los ingresos de sus p ^ r- 
subalternos. | tidos.

GASTOS pE ENAJENACION.

Premios de investigación.

/ 1 por 4 00 de los capitales de censos des- 
1 cubiertos.

Investigadores.{ 15 por 100 c,et valor en tasacion de los 
j prédios urbanos.
120 por 4 00 del Valor de los prédios ru s- 
{ ticos.

13 por LO O dél valor de las fincas des
cubiertas en sus distritos.

4 por 4 00 de Jas fincas descubiertas en 
los partidos.

Comisionados)n , , ,
subalternos¡ 3. P°r < 00 4® jas fincas de los p a rtio s .

Premios de ventas:

Comisionados \ t ,
principales. i ̂  Por 100 ^e\ ‘Aporte de los remates.

Comisionados i m/ ,
subalternos. I'*  V°T 0 ei im5orle de cada remate.

Gastos extraordinarios.

Gastos de farpiacion de inventarios.
Gastos de traslación de papeles.

DOCUMENTOS DE PAGARES.—PREMIO A LQS COMPRADORES QUE 
ANTICIPAN EL PAGO DE LÔ  VENCIMIENTOS.

Árt. 6 4. La expresada cuenta y razón se lleva** 
rá en un libró especial, en ^  cual se abrirá cuenta 
á todos los conceptos que determina el artículo anterior 
y á los demás que ep lo sucesivo puedan ocurrir. En 
¿lias se acreditarán ías obligaciones á medida que se 
reconozcan y liquiden y se adeudarán los pagos que se 
ejecuten. Por los resultados de estas cuentas se abrirá 
una general á cada m es,en  que conste el importe de 
las obligaciones fiquj^adas, el de ías pagadqs y el de las 
pendientes, puyos resultados serán el fundamento de 
las cuentas mensuales de ^creedores por obligaciones 
del ramo que deben rendirse conforjne al art. 87.

Art. 65. Los premios que conforme al art. 6.® de 
la ley de 4 .* fie Mayo d§b.an abonarse á los comprado
res de los bienes deí Estado, incluso el 20 por 4 00 de 
los de propios y del clero, cuando anticipen los plazos, 
se considerarán como una Obligación dpi y  esoro para 
su inclusión en presupuestos, en distribuciones y en 
las cuentas de gastos públicos. Los qqe dimanen del 
80 por 4 00 de lqs bienes de propios, de (os bienes de 
beneficencia y de los de instrucción pública , se consi
derarán como minoración de su producto qqe a(pcta al 
fondo especial de los mismos,

ACéEBDORBS Al FQNDO ESPECIAL DE VENTAS.

Art. 66.. La cuenta y razón de Acreedores al fondo 
especial efe ven{as de que trata él art. 6.*, se llevará 
Únicamente las Contadurjías, con la distinción de li
bros, á saber:

De acreedores al 80 por 100 de la venta de bienes 
de propios. <

Dé acreedores á  la venta de bienes de benefi"* 
cencía.

De acreedores á la venta de bienes de instrucción 
pública.

Art. 67. En cada uno de dichos libros, y á medi
da que. las enajenaciones se verifiquen; se abrirán 
cuentas á los pueblos y á los establecimientos ó corpor 
raciones de beneficencia é instrucción pública de que 
procedan los bienes, y en ellas se les abonará en las fe
chas del ingreso ó forraalizacion en Tesorería las canti
dades que se realicen por el 4 0 por 4 00 al contado y 
cobro de los pagarés, y se les adeudarán las que se en
treguen para obras de utilidad pública, conforme á los 
artículos 4 9 y 20 de la ley; por déficit de sus rentas, 
en el caso qiie le hubiese, conforme á los artículos 4 7 
y 80 dé la misma ley; los premios .que se abonen con-? 
forme al art. 6 /  á lps compradores que descuenten pa
garés y el coste efectivo de las rentas del 3 por 4 00 
que adquiera la Dirección de la Deuda y en cuya equi
valencia expida las inscripciones intrasferibles, practi
cando este último cargo á medida qué se íormalipe por 
Tesorería el ingreso y aplicación de -las expresadas ins
cripciones , conforme, al a r t . 87.

También se llevarán cuentas mensuales en dichos 
libros, clasificando en columna*los conceptos indicados 
eri el artículo anterior, ¿ las # u « te  servirán de funda*- 
mentó de las de acreedores al fondo de ventas que de
ben rendirse conforme al art. 9 4.

CAPITULO VI,

De la cuenta y razón de administración de frutos.

Art. 68. La cuenta y razón de la administración de 
'os frutos procedentes de las rentas de los bienes del Es
tado , del clero y de secuestros, se llevará con distin
go» de procedencias y de artículos ó especies según el 
sistema de pesas y medidas que actualmente rige en
castilla en tres libros especiales, á saber :

De deudores en frutos.
De acreedores en frutos.
De almacenes y paneras.

Art. 69. En el libro de deudores en frutos se llevarán 
mentas individuales á los arrendatarios, colonos ó per
sonas que proceda; y por medio de tantas columnas 
jarqp sqajp los artíqp)fO$ los contratos se les adeu- 
iérqfij píjt vencipij^n^). |>s granos y efectos que de- 
Dan satisfacer, y se les acreditarán los que satisfagan. 
Por los resultados de estas cuentas individuales se 
ibrirá una mensual á cada clase de bienes, ó sea 
i rentas en frutos de los bienes del Estado; rentas en 
■tutos de los.biénes (Melero, y  rentas e& fktitós de t e  bienes 
le secuestros , en las cuales se adeudarán los frutos que 
leban recibirse, acreditando los que reciban é ipgre- 
>en en almacenes. Por el resultado de estas tres cuentas 
;e abrirá otra general del mes, que servirá de com pro- 
jacion de los cargos del, libro de almapeues.

Art. 70. En el libro de acreedores en frutos se lleva- 
’án cuentas individuales á las corporaciones ó personas 
jue tengan derecho á percibir frutos de la administra-* 
non , clasificadas también por columnas, segundas cía
les de efectos. En ellas se les acreditarán en los respec-r 
Ivos vencimientos los frutos que deben reerbíp, y seles 
ideudarán Jos que reciban. Los resultados,, mensuales 
le estas cuentas parciales se totalizarán en otras t^m- 
:>ien mensuales por las t¡res procedencias da fiis obfiga- 
uoiies, conforme se indica para la contabilidad de drcu- 
lores en el artículo anterior. En otra cuenta general 
30r cada mes, se resumirán las parciales, de que queda 
lecho m érito; la cual comprobará las safidas de a l-  
nacenes en la parte respectiva á lq entrega dé dichos 
’rutos.

Art. 71. En el libro <$e alw<acenes y paneras se abri
rán tantas cuentas como sean las clases de los frutos y 
afectos que déban recibirse , y en ella se cargaráp los 
jué se reciban ; se datarán los que tengan salida, con 
distinción en columnas de los vendidos, inutilizados, 
dados en pagos ú otros motivos autorizados. En los car
gos se expresarán la procedencia de ios frutos y las per
sonas de quienes se reciban, y en las datas W causa 
que las m otiva, y la persona ó corporación á quien Sé 
entregan. ‘

En fin de cada mes se sumarán los cargos y datas; 
se saldarán las cuentas con las existencias que aparez
can ; y por los resultados que ofrezcan se abrirá una 
general del mes.

Art. 72. Por las cuentas mensuales de lo$ tres, li
bros de deudores, acreedores y almacenes ó. pañeras, se 
formarán las cuentas de [administración de frutos, que 
deben rendirse conforme al art. 94.

CAPITULO VIL

De las cuentas y documentos de contabilidad del ramo de 
bienes nacionales.

Art. 73. Las cuentas del ramo dé bienes n9cior\ales 
se rendirán al Tribunal de Cuentas deí Reinó por Cón*: 
ducto de la Dirección general dé Contabilidad; se justi
ficarán conforme á los principios establecidos en la 
Real instrucción de 25 de Enero de 1850 ; y serán de 
cinco clases , á saber :

De bienes declarados en venta y de secuestros.
De deudores.
De acreedores.
De administración de frutqs.
De recaudación de productos en rentas.

CUENTA DE BIENES DECLARADOS EN VENTA Y DE 
SECUESTROS.

Arf. 74. Las cuentas de bienes declarados en ven
ia y de secuestros las rendirán desde 4.® de Jqíio pró
jimo los comisionados de ventas , en los impresos que 
circulará la Dirección general de C ontab ilidadserán  
inmestrales, se clasificarán en la forma que previene 
d art. 40 , y demostrarán por medio de columnas d is- 
inguiendo el número y valor de las fincas por-tasacion ó 
capitalización:

1. Los bienes inventariados y valorados que rosul- 
en sin enajenar en fin dél trimesíre anterior.

2.* Los inventariados y valorados de nuevo dúTéP- 
;e el trimestre de la epenta.

3. Los aumentos de valores, que hayan tenido los 
rendidos en el mismo.

4.* El total de estos cargos.
5. Los bienes enajenados en el trim estre, valóra

los por el precio real dp la venta , y distinguiendo la 
pie deba realizarse en metálico de los pagarés qpe otor
guen los compradores. ^

6. Los bienes que deban §er baja porque se acuer- 
le que no están declarados en ven ta , se destinen á usos 
públicos ú otros motivos.

7. Las bajas que deban hacerse por reducción en 
as subastas, rectificación de cuenta*?, indetpqizacion 
le perjuicios, alteración de valuaciones ú otras cansas.

8 .f El total de estas datas.
9.9 Y por ú ltim o, el número y valor de los pre-?

lios rústicos y urbanos ? censos, forps y derechos que 
'esulten s¡» enajenar ai finalizar el trimestre.

Art. 7 5. Estas cuentas se comprobarán y documenr 
arán en la forma siguiente:

4 .* En la del primer trimestre que rindan los cp - 
nisionados, figuraría en el cargo y columna titulada 
incas, censos y Retechos existentes en fin del mes qnteriof 
ú  número y valor de las que aparezcan sin enajenar, 
>egu» fes últimas cuentas; de fincas o» administraoion 
y en estado de venta que han dó rendir por fi» do Ju
nio Jos administradores principales dé Hacienda públi
ca, quienes facilitar?» á ?queljqs certificaciones que 
drvan de fundamento al cargo expresad»» .

2.* Los cargos de las fincas invantariadaa y valora-* 
las en el trimestre sq justificarán pon certificación dé 
[a Contaduría que con referenpfe al inventario especifir 
que la clase y procedencia de las fincas y censos carga- 
jos en la cuenta.

3.* Los aumentos sp ?Greditarán, lp§ que procedan 
le  mayor valor en las s ú b i t a s , pon certificación de la 
misma Contaduría referente al testimonio dé la venta; 
y lps que emanen de rectificación de cuentas ú otras 
causas, con certificaciones ó copia* de las úrdenos que 
ios comprueben,

4.° La columna de fincas enajenadas se acreditaré 
mn certificación de fe Contaduría, de re/erennia ¿ los 
testimonios de las subastas, •expresivas de 1a clase y 
procedencia de las fincas y censos vendido^.

5.° La parte de las Tantas que debe realizarse é 
netálico comprobará con el cargo de la columna de va-» 
ores descubiertos de las cuentas dé ventas públicas del 
telmestre en la parte relajtiva á los bienes del Estado, 
neluso él 20 por 4 0 0 d e  propios, y  á los ¿tel clero, y 
ion la de deudores ?1 fondo especial de ventas por loq 
>ienes de propios, benefipencia é instrucción pública, y 
jolumna de valores realizables, en lo correspondiente á 
jstos mismos bienes

6.® La columna de Jos pagarés 4 comprobará 
son la de pagarés suscritos en el trimestre, que contie- 
ie la cuenta de pagarés á plazos de compradores de

bienes declarados en renta por la ley de 1 /  de Mayo
de 4 855.

7." Las bajas por reducción en las subastas, recti
ficaciones é indemnización de perjuicios, se justifica
rán con certificación de referencia á las subastas, 
expedientes de indemnizaciones ó providencias que fes 
motiven , y las que proceda» de fincas que sp excep
túe»  (fe la venta , ó desfeqo» á usos públicos, con co
pia de las órdenes que lo hubieren dispuesto.

AíL 76. Las cuentas dé deudores se dividen en :
4.° Deudores por pagarés á plazo de los bienes do- 

clarados en venta por la ley de 4.“ de Mayo.
2 /  Rentas públicas, ó sea deudores por venci

mientos de rentas y ventas cuyos productos debe» figu
rar en los presupuestos.

3.* Deudores al fondo especial de ventas.

CUENTAS DE PAGARÉS A PLAZO DE LOS BIEN ES DECLARADOS 

EN VENTA POR LA LEY DE 4 .* DE MAYO.

Art, 77. Las cuentas de deudores por pagarés á pla
zo de los bienes declarados en venta por la ley de 4 /

: dn. May»; la xetüd^rkuráúsda 4.* dé Julio los óriSládores 
de Hacienda pública en los impresos que les remitirá 
la Dirección g e ^ ra l d§ Co^tabijjdMv «W&ft trimestra
les; se clasificarán conforme al art. Í4  , y por medio 
de columnas demostrarán:

1 .* Los pagarés pendientes de vencimiento al ter
minar el trimestre anterior.

2 /  Los que hayan so f r i to  fes Có#ipFa<fe}$s 1$£ 
ventas, verificadas durante el trimestre dé fe c ^ e ^ .

3 /  Los que asimismo suscriban en los casos de 
trasferencia de dominio, alteración de valor délos pri
mitivos pagarés ú  otras causas.

4.* El total de estos cargos.
5 /  Los pagarés que deban realizarse durante el 

trim estre, con distinción de los que venzan en el m is- 
mp ,f y de fes qqe se realicen a^pticipadaniente.

6.* Los que deban cancelarse por quiebras u oirás 
causas.

7.® El total de estas datas.
Y 8.9 Los pagarés penitentes de vencimiento al 

term inar el trimestre de la cuenta.
Art. 78. Las cuenta* exprpsadas el artículo an

terior se comprobarán y documentarán en la forma si
guiente :

4 /  La columna de pagarés suscrito* el 
tre comprobará con la de pagarés á plazos qife com
prende la dala de la cuenta dp biépes pn ve^fe. im^ 
porte de estos pagarés, y de los que se emita» poy ^ a s -  
ferencia de dominio y rectificaciones qup figure» ÓD fe 
tercera colum na, deberá resultar cargado ep fes cuan
tas de las Tesorerías correspondientes, á lp* Ufese* 
que abraza el trimestre.

2.9 La columna de la data, tjtu lad ? : \Pagarés á 
realizar durante el trimestre , convendrá: la pa¡rte resgjepr 
tiva á los bienes del Estadp , incluso e] 20 ppif 4 6Q de 
propios, y los del clerq con el cargo efe l?s c»enfe^ dq 
renta* públicas, columna de valores descubiertps y con
traídos, y renglones de pagarés anticipados, y pggayáf 
vemcidos;y la parte procedente del 80. por 4 00 de pro
pios, beneficencia é instrucción pública, pon fe colum
na de valores realizables, é iguales renglones ¿fe la 
cuenta de den efe res al fondo especial dé yentas.

3.° La columna de pagarés cancelados ppr qpfe- 
brás, reducciones ú otras causas, se justificará Có» cer-, 
tiílcacion de la Contaduría, y comprobará cq»  fes CUéR- 
tas de fe Tesorería en los casos en que los pagarés opa- 
siqnen ingreso y salida en la misma.

CUENTAS DE RENTAS PÚBLICAS, Ó SEA  DE D U U pO R E S fO *  V X N ^ 

CIMIENTOS DE RENTAS Y VENTAS , CUYOS PRODUCTOS ttg jlE N  

FIGURAR E L O S  F^ESU PU RSTO S.

Art. 79. Las cuentas de renta* públicas, ó sea  4$ 
deudores por vencimientos de rentas y ye»fes 
productos deben figurar en los presupuestos, la* re » - ; 
cürán desde 4.a de Julip próximo, los comisionados 
ventas, en fes impresos que les remitirá fe Direpcio» ge
neral de Contabij[il!a4 1 seráp mens,Gafes y demostrarán, 
con la división de ejercicios que prevfepe fe fey (fe 
contabilidad y la Real iostruccio» de 25 (fe JB»ero 
de 4 8qQ , y clasificación de conceptos qu? m?rP? él 
artículo 49. :

4.° Los créditos pendientes de cobró e» fi» del, mes 
apterior.

2.9 Los valores descubiertos y contraídos ep qj (fe; 
fe cuenta por rentas y ventas yepcidas p» el iqismo^

3.9 Los aumentos de valores que proceda hacer pop 
rectificación de errores anteriores.

4.9 El total importe del cargo.
5.a Las cantidades que á cuenta se hayan rec?u - 

dadó é ingresado en las Tesonerías.
6.9 Los valores que deban anularse por b?ja* ó 

abonos justificados, y rectificaciones 4» equivocación,, 
nes padecidas anteriormente.

7 .9 El total importe de fe data.
8.® Y per ú ltim o, los débitos pendientes de co^m  

para el mes siguiente.
Art. 8f). Las Administraciones principales de Ha

cienda pública facilitarán certificaciones de las resultas 
ó débitos pendientes de cobro que aparezcan de su úl
tima cuenta dé esta efese, para que sirva» dé funda
mento al cargo que debe comprender e» la primera co
lumna de 1a de Julio, del comisionado do ventas.

^ CUENTAS DE DEUDORES AL FONDO ESPECIAL D E VENDAS.

Art. 8 4. Las cuentas de deudores al fondo especial 
de ventas serán de dos clases, á saber :

4 '  Deudores al fondo especial de v en tas , por los 
bienes de propios, beneficencia é instrucción públic??
• 2.a Deudores al fondo especial de ventas, cucnfe 

de fondos remitidos á la Deuda pública para invertir ejV 
rentas del 3 por 4 00.

CUENTAS D E DEUDORES AL F O ^ p p  ESPECIAL D E VENTAS pO R 

LOS BIEN ES DE PR O PIO S, BENIFJGENCIA É  INSTRUCCION 

PÚBLICA.

Arl. 82. Las cuentas de deudores al fo»da especial 
de ventas por los bienps de propios, beneficencia é ins
trucción pública , las rendirán los comisionados de ven
te* desde 4.9 de Julio prúxirap en los iippresQS qde les 
remitirá la Dirección general de Contabilidad; serán 
mensuales, se referirán á fe* operaciones de liquidación 
y cobranza de las entregas ?1 contado y  vencimiento 
de los pagaré* procedentes de la venta 4e bienes y  re
dención y venta de censos de propios por el 80 por 
4 00 que corresponde á fe* pueWos, de beneficencia y 
de instrucción pública, y con la clasificación que de
termina al art. 56 demostrarán por medio de 
lum nas:

4 *. Lqs débitos, pendiente* da cobro en fin d d  mes 
anterior por décimas partea en metálico y pagaré* ven
cidos y no realizados.

2 .9 Los valores correspondientes al mes de la en d i
ta , con distinción de décimas partes en metálico cor
respondientes á la* ventas realizadas en el m ism o, de 
los pagarés que venzan en el citado mes y del to tal do 
dichos valores.

3 9 Los, aumentps que proceda hacer por rec ttfiw - 
cion de errores ú otras causas.

: 4.9 £1 ftoíal crédito ó recaudación en  metáliqo.
fi.9 Los ingresos realizados á  cuenta $n la tesore

ría de provincia , material ó virtualmente.
6.9 Las bajas que deban ser de abono por rectifi

caciones ú otras causas.



1* R  total importe de estas datas.
8,* Y por último, los débitos pendientes de cobro 

para el mes siguiente.
Árt. 83. El-cargo por valores realisables compro

bará con la data de la cuenta de bienes en venta . co
lumna de metilico, en la parte correspondiente al 8 0  

por 100 de propios, bienes de beneficencia é instruc
ción pública; y con la de pagarés i  plazo, columna de 
pagarés á realizar en el trimestre, en lo correspond ien-> 
te al importe de los de aquellas procedencias que deban 
realizarse, tanto por vencimientos naturales del mes, 
como por anticipación de plazos sucesivos.

La data por ingresos realizados ha de comprobar 
con el cargo y columna de ingresos de la cuenta del 
mismo mes, titulada de Acre
ventas , cuenta de los pueblas y con los
ingresos obtenidos por el mismo concepto, según la 
cuenta de Tesorería.

CUENTAS DE DEUDORES AL FONDO ESPECIAL DE VENTAS; 

CUENTA DE FONDOS REMITIDOS k LA DEUDA PÚBLICA PARA 

INVERTIR EN RENTAS DEL 3  POR 4 0 0 .

Art. 84. Las cuentas de deudores al fondo especial 
de ventas; cuenta de fondos remitidos á la Deuda publica 
para invertir en rentas del 3 por 4 00 , las rendirán los 
Contadores de Hacienda pública en los impresos que les 
remitirá la Dirección general de Contabilidad; serán 
mensuales y con distinción de procedencias, según el 
artículo 59 demostrarán en columnas :

4 ,9 Las cantidades que en fin del mes anterior re
sulten á cargo de la Deuda pública por fondos remiti
dos, y cuya inversión en rentas del 3 por 4 00 no esté 
justificada por el envío de inscripciones intrasfe- 
ribles.

2.a Las remesas que se hagan durante el mes á la 
Tesorería de la propia Deuda , tanto por envío material 
de fondos como por medio del giro, para invertir en 
rentas del 3 por 4 00.

3 .* La suma de estos dos conceptos.
4.* El importe efectivo de las inscripcion2S intras- 

feribles emitidas y remesadas por la Deuda á favor de 
los pueblos y corporaciones.

Y 5.* El remanente ó saldo que resulte contra la 
Tesorería de la Deuda al terminar el mes, que consti
tuirá la primera partida de cargo de la cuenta inme
diata.

Art. 35. Las remesas que comprenda la segunda 
columna confrontarán con las datas que por este con
cepto figuren en la cuenta de la Tesorería , y las ins
cripciones remitidas por 1̂ 3 oficinas de la Deuda , con 
el cargo que su ingreso produzca en las cuentas de la 
misma Tesorería.

CUENTAS DE ACREEDORES.

Art. 36. Las cuentas de acreedores se dividirán en
4 .* Acreedores por obligaciones del ramo.
2.a Acreedores al fondo especial de ventas.

CUENTAS DE GASTOS PÚBLICOS Ó SEA DE ACREEDORES POR 

OBLIGACIONES DEL RAMO DE BIENES NACIONALES.

Art. 37. Las cuentas de gastos públicos ó sea de 
acreedores por obligaciones del ram o, las rendirán los 
Contadores de Hacienda pública en los impresos que les 
remitirá la Dirección general de Contabilidad, serán men
suales ; se referirán á las operaciones de la liquidación 
y pago de las obligaciones del expresado ramo que de
ban figurar en los presupuestos generales del Estado, y 
demostrarán con la división de ejercicios que previene 
la ley de Contabilidad y la Real instrucción de 2 5 de 
Enero de 4 850 y clasificación de servicios que marca 
el art. 63:

4 .* Las obligaciones pendientes de pago en fin del
mes anterior.

1.a Las contraidas en el mes de la cuenta.
3 /  Los aumentos que deban tener por rectifica

ciones y anulación de los pagos que se reintegren en 
el mes.

4 /  El total cargo.
5.* Lo pagado á cuenta por las Tesorerías.
6.* Las bajas justificadas y por rectificaciones que 

proceda datar en el mes.
7.* La totalidad de las datas.
8.* Y las obligaciones pendientes de pago para el 

o e s  siguiente.
Art. 88. La documentación de esta cuenta se ar

reglará en un todo á las reglas establecidas por punto 
general para las de su clase en la citada instrucción 
de 25 de Enero de 4 850 y disposiciones posteriores.

Art. 89. Las Contadurías comprenderán en la cuen

ta especial de gastos públicos del ramo do bienes na* 
clónales del mes de Julio próximo las obligaciones que 
resulten sin satistacér en la general del mes actual.

Art. 90. Las cuentas de acreedores al fondq espe
cial de rentas serán de dos clases, á saljer:

4 .* Acreedores al fondo especial de ventas ; cuenta 
de los pueblos y corporaciones.

2.* Acreedores al fondo especial de ventas; cuenta 
de adquisición de rentas del' 3 por 4 00.

CUENTA DE ACREEDORES AL FONDO ESPECIAL DE VENTAS;

CUENTA DE LOS PUEBLOS Y CORPORACIONES.
e

Art. 9 4. Las cuentas de acreedores al fondo espe
cial de ventas; cuenta de los pueblos y corporaciones, las 
rendirán los Contadores de Hacienda pública en ios im
presos que les remitirá la Dirección general de Conta
bilidad; serán mensuales, y con las distinciones de 80 
por 4 00 de los bienes de propios, bienes de beneficen
cia y bienes de instrucción pública , demostrarán por 
medio de columnas:

4 • Los créditos que resulten á favor de los pue
blos y corporaciones en fin del mes anterior por pro
ductos de los bienes de su pertenencia recaudados y no 
invertidos,

2.a Los ingresos efectivos ó por formalizacion ob
tenidos en el mes de la cuenta por entregas al contado 
y realización de pagarés anticipados y vencidos.

3.* El cargo total de la Tesorería ú favor de los 
pueblos y corporaciones.

4.* Las entregas que durante el mes se hagan en 
efectivo á  los pueblos , corporaciones y establecimien
tos para objetos autorizados por la ley y en los casos de 
resultar déficit en sus rentas.

5 /  El descuento que se abone por anticipación de 
plazos procedentes de los propios bienes.

6.9 El valor efectivo de las inscripciones intras- 
feribles que la Dirección de la Deuda extienda y remita 
á favor de los pueblos y corporaciones.

7.9 La data total.
8.9 Los créditos que resulten al terminar el mes á 

favor de los pueblos , corporaciones y establecimientos 
por fondos de su pertenencia, ingresados y no inver
tidos.

Art. 92. En la columna de ingresos obtenidos en 
el mes se acreditará el total importe datado en la cuen
ta de deudores al fondo especial por los bienes de pro
pios, beneficencia é instrucción pública, columna de 
ingresos realizados en Tesorería; y las datas por los tres 
conceptos que comprende esta cuenta comprobarán las 
cantidades salidas de Tesorería con la misma aplicación.

CUENTA DE ACREEDORES AL FONDO ESPECIAL DE VENTAS;

CUENTA DE ADQUISICION DEL 3 POR 4 00.

Art. 93. Las cuentas de acreedores al fondo especial 
de ventas; cuenta de adquisición de rentas de 3 por 4 00, 
también serán mensuales; las rendirá la Tesorería de la 
Deuda pública, y demostrarán en el cargo el importe 
de los fondos que ingresen en dicha Tesorería por reme
sas de la de provincia para la adquisición de las rentas 
del 3 por 4 00, y en la data las cantidades que se hu
bieren invertido, todo con la debida distinción de fon
dos de propios, beneficencia é instrucción pública.

Se acompañará á estas cuentas, en justificación del 
cargo, relaciones que demuestren la procedencia de 
los expresados fondos y las provincias que los hubie
ren remitido. La data , ó sea la compra del papel, se 
justificará en ios términos prevenidos en las instruccio
nes del ramo, uniendo además una relación expresiva 
de las provincias y acreedores á cuyo favor se emitan 
las inscripciones equivalentes á la Deuda recogida.

CUENTA DE ADMINISTRACION DE FRUTOS.

Art. 94. Las cuentas de administración de frutos y 
efectos las rendirán los comisionados de ventas desde
4,9 de Julio próximo en los impresos que les remitirá 
la Dirección general de Contabilidad; serán mensuales, 
y demostrarán con distinción de artículos y por medida, 
peso, número, según proceda, con arreglo al sistema de 
pesas y medidas que rige en Castilla , lo siguiente:

Por deudores:
4.° Los débitos pendientes de cobro en fin del mes 

anterior.
2.a Los frutos y efectos que deban recibirse por 

rentas vencidas en el de la cuenta * préstamos al renue
vo , rectificación de cuentas y demás causas.

3.* El cargo total.
4.9 Los frutos y efectos que se reciban durante 

el mes.

5.# Las baja* qae por rectificaciones ú otras cansas 
deban sufrir durante el mismo.

6.* El total de estas datas.
í *  Y los débitos que resulten sin cobrar el tormi-

par el mes.
Por acreedores:

4.9 Los frutos y efeetqs que se deban á los acree
dores al principiar el mes.

2.° Los que corresponda recibir durante el 
mismo.

3.9 Los aumentos que á sus créditos corresponda 
hacer por rectificación de cuentas ú otras causas.

4.9 El total de estos cargos.
5.9 Los frutos y efectos que se entreguen á los 

acreedores durante el mes.
6.9 Las bajas ó rectificaciones que proceda hacer 

durante el mismo.
7.9 La totalidad de estas datas.
8.9 V los frutos y efectos que se deban al terminar 

el mismo.
Por almacenes y paneras:

4 .s Las existencias en almacenes en fin del mes 
anterior.

2.a Los frutos y efectos recibidos en el de la cuenta,
3.9 El total de estos cargos.
4.a Los frutos y efectos salidos de almacenes du

rante el mes por ventas al contado, pago de cargás y 
gastos, y demás conceptos.

5 .9 Las bajas que deban datarse por averías, rec
tificación de cuentas ú otras causas,

6.° La totalidad de estas datas.
7.a Y por último, los frutos y efectos que resulten 

existentes en almacenes at terminar el mes de la 
cuenta.

A esta parte de la cuenta acompañará una relación 
intervenida por la Contaduría, que exprese la clase, pe
so, número ó valor de los frutos y efectos vendidos; su 
valoren venta, y la cuenta de rentas públicas en metá
lico en que se haya cargado su importe.

Art. 95. Las cuentas á que se refiere el artículo 
anterior tendrán la comprobación y documentación si
guiente:

4,a Los frutos y efectos recibidos que comprenda 
la data de la primera parte ó sea la de deudores en fru
tos, constituyen el cargo de la de almacenes y paneras, 
y deben comprenderse por las mismas cantidades en la 
columna de rentas cobradas y icintegros de préstamos.

2.9 La data de frutos y efectos entregados á los 
acreedores que comprende la segunda parte, comproba
rá con la columna de la data por pago de cargos y gas
tos , de la de almacenes y paneras.

3.9 Los préstamos al renuevo que se daten en la 
columna de este mismo título de la cuenta de almace
nes y paneras, se comprenderán á la vez en la columna 
de préstamos al renuevo que se halla en el cargo de la 
cuenta de deudores en frutos.

4.° El reintegro de estos mismos préstamos debe 
figurar á la vez, cuando se verifique, en la segunda 
columna del cargo de la cuenta de almacenes y pane
ras, y en la de reintegros de préstamos de la data de la 
de deudores en frutos.

5.9 La justificación en las tres partes en que se 
subdivide la cuenta de administración de frutos, de los 
aumentos y bajas que no tienen su comprobación na
tural en las mismas cuentas, se verificará en los térmi
nos prevenidos en la Real instrucción de 2 5 de Enero 
de 4 850 y disposiciones posteriores.

6.9 Los débitos á cobrar y las obligaciones á pagar 
en frutos que resulten de las cuentas respectivas al mes 
de Junio, que rindan los Administradores de Hacienda 
pública, se comprenderán en las primeras columnas de 
las de los comisionados de ventas respectivas á Julio 
próximo, y se justificarán con certificaciones que expi
dan las mismas Administraciones.

7.9 Y se cargarán asimismo los comisionados en 
su cuenta de almacenes y paneras del mes de Julio de 
las existencias que resulten en fin de Junio á cargo de 
los administradores, de las cuales deben entregarse con 
las formalidades establecidas.

CUENTAS DE RECAUDACION DE LOS PRODUCTOS EN RENTA.

Art. 96. Las cuentas de recaudación de productos 
en renta las rendirán los comisionados de ventas en los 
impresos que les remitirá la Dirección de Contabilidad; 
se referirán tan solo á las cantidades que deben recibir 
inmediatamente por productos de las rentas de los bie
nes del Estado, del clero y de secuestros, y entregar 
mensualmente en las Tesorerías de Hacienda pública; 
serán mensuales, y  demostrarán en el cargo las cantida-

ctei ingresadas en w  poder y en las comisiones snbal- 
ternas con distinción de ejercicios y clases de bienes de 
que procedan las rentas, y en la data las entregas que 
hagan en tesorería,con expresión déla fecha y número 
de las cartas fie pago que á su favor expidan los Teso- 
reros,

El cargo de estas cuentas se justificará con cargaré- 
mes totalizados por la Contaduría, y la data con, las car
tas de pago que expidan los Tesoreros á favor de los co
misionados principales expresivas de las cantidades en
tregadas y de los ramos ó bienes de que procedan.

En estas cuentas no d^be aparecer existencia al
guna por la obligación que Atienen los comisionados de 
hacer entrega mensualmente en las Tesorerías de los 
fondos que reciban , según el art, 43 de la instrucción 
de 3 4 de Mayo último.

CUENTAS T RESÚMENES DE LOg TESOREROS DE PROVINCIA.

Art. 9.7. Los Tesoreros comprenderán en sus cuen
tas del Tesoro del año actual por ingresos y pagos por 
todos conceptos, los productos y gastos del ramo de 
Bienes nacionales, en esta forma;

En el cargo:
4.9 Los productos en renta y venta de los bienes 

del Estado, del clero y de secuestros , en un renglón 
manuscrito en el lugar que ocupa el de Loterías , Casas 
de Moneda y Minas, dentro de la llave de «valores del 
presupuesto de 4 855.)>

2.a Los productos del 80 por 4 00 de la venta de 
los bienes de propios, de beneficencia é instrucción pú
blica , en la división de operaciones del Tesoro, llave de 
« préstamos y fondos recibidos con obligación de rein
tegro » , con el título de fondo especial de ventas.

3.9 Los ingresos de pagarés de compradores de bie
nes del clero, en dicha sección de operaciones del Te
soro , renglón especial con aquel título antes de la llave 
de « giros y valores expedidos en este mes. »

4.a El ingreso de las instrucciones intrasferibles 
remitidas por la Deuda , en la llave que existe en la 
misma división de operaciones del Tesoro , con el epí
grafe «corresponsales y banqueros en el extranjero,» 
que quedará sin efecto , sustituyendo en su lugar el tí
tulo «fondos especiales de ventas remitidos á la Di
rección de la Deuda para invertir en rentas del 3 
por 4 00.»

5.9 Los reintegros que hagan los peritos agrónomos 
por cantidades que hubiesen recibido anticipadamente, 
en la parte de los ingresos por operaciones del Tesoro 
destinada á reembolso de anticipaciones y fondos facili
tados con obligación de reintegro á la Tesorería, en ren
glón especial de anticipaciones á peritos agrónomos.

En la data:
4 /  Los gastos del ramo de Bienes nacionales, al 

final de la relación de gastos de resguardo y adminis
tración de las rentas del presupuesto de 4 855, antes de 
los ejercicios cerrados, incluyendo los libramientos y 
documentos justificantes en una relación especial redac
tada con la clasificación que determine para dichos gas
tos el art. 63 de esta instrucción.

2.9 Los pagos de obligaciones y las datas de ins
cripciones intrasferibles que producen cargo al fondo 
especial de ventas, en la parte de operaciones del Te
soro, llave de «devolución de préstamos y fondos recibi
dos con obligación de reintegro » , y renglón manuscrito 
de fondo especial de ventas.

3.9 Las remesas á la Deuda pública destinadas á la 
compra de rentas del 3 por 4 0 0 por cuenta del fondo 
especial de ventas, en la misma sección de operaciones 
del Tesoro , dentro de la llave de « corresponsales y ban
queros en el extranjero,» cuyo epígrafe queda sin efec
to, sustituyéndole con el título de fondos especiales de 
ventas remitidos á la Dirección de la Deuda para invertir 
en rentas del 3 por 4 00.

4.a Las anticipaciones que se hagan á los peritos 
agrónomos, dentro de la llave de « anticipaciones y fon- 
dós facilitados con obligación de reintegro ,» en renglón 
especial de anticipaciones á peritos agrónomos.

5.° Las datas por pagarés de compradores de bie
nes del Estado, en renglón especial con el mismo título, 
antes de la llave de «giros y valores expedidos en 4 855 
que se han satisfecho y cancelado. »

Art. 98. Con las mismas aplicaciones comprende
rán los Tesoreros en los resúmenes semanales de ingre
sos y pagos del resto del año actual los respectivos al ex
presado ramo de bienes nacionales.

Art. 99. Los Tesoreros comprenderán igualmente 
en sus cuentas de operaciones del Tesoro del año ac
tual las respectivas al ramo de bienes nacionales en es
ta forma:

4 /  Las anticipaciones á los peritos agrónomos en
la primera parte y llave de «anticipaciones y fondos 
facilitados con obligación de reintegro.»

2.a Las remesas á la Tesorería de la Deuda para la 
compra de treses en la expresada parte prim era, des
pués de las negociaciones y canjes, con el mismo epí
grafe que figuren en las cuentas de ingresos y pagos.

3.a Las del fondo especial de ventas en la 'segun
da parte, y llave de « préstamos y fondos recibidos con 
obligación de reintegro.»

4 .a Los pagarés de compradores de Bienes naciona
les, en la tercera parte, renglón especial con el mismo 
título, antes de la sección de « giros y valores expedi
dos en 4 855. »

Art. 4 00. A las Administraciones principales de 
Hacienda pública corresponde rendir las cuentas del 
ramo hasta fin del presente mes, y solventar todos los 
reparos que las mismas originen.

Art. 4 04. Los comisionados de ventas rendirán, 
por lo que resta del año actual, las cuentas trimestra
les , tituladas de «productos en renta por frutos y  pro
ductos en renta por metálico » , que están obligados i  
rendir hasta fin del mes actual los Administradores 
principales de Hacienda pública, los cuales les entre
garán al efecto los impresos que les sobraren de los 
que les mandó la Dirección general de Contabilidad.

ESTADQS SEMANALES Y MENSUALES DE INGRESOS T  PAGOS 

DE SITUACION DEL FONDO ESPECIAL DS VENTAS.

Art. 4 02. Además de las cuentas que deben ren
dir las Contadurías, según queda prevenido, redacta
rán y remitirán los documentos siguientes:

A LA DIRECCION GENERAL DE VÉNTAS.

' Un estado en fin de cada semana que reasuma el 
importe de los ingresos y pagos, que por los ramos y 
obligaciones de bienes nacionales se hayan verificado 
durante la misma, según resulte del arqueo hecho en 
la Tesorería de provincia, conforme á lo que previene 
el art. 86 de la Real instrucción de 34 de Mayo úl
timo.

A LAS DIRECCIONES GENERALES DEL TESORO Y DEUDA 

PUBLICA,

Un estado en fin de cada mes que demuestre la 
situación del fondo especial destinado á la compra de 
rentas del 3 por 4 00 , ó sea la suma disponible para 
este objeto en la Tesorería de la provincia, en esta 
forma :

4.9 Los ingresos líquidos en metálico en la Tesore
ría, por producto del 80 por 4 00 de la venta de los 
bienes de propios, beneficencia é instrucción pública, 
ya procedan de fincas subastadas en la misma provin
cia , ó ya de pagos hechos como movimiento de fondos 
de otras Tesorerías.

2.a Los pagos efectivos que se ejecuten en el mes 
con aplicación á los fondos expresados.

3.a Las remesas en efectivo hechas en el mismo 
período á la Tesorería de la Deuda para invertir en 
rentas del 3 por 4 00.

4.a Y el saldo ó existencia disponible que resulte 
en la Tesorería para invertir en los objetos que deter
mina la ley de 4.a de Mayo, cuyo saldo figurará por 
primera partida en el estado del mes siguiente.

A LA DIRECCION GENERAL DE CONTABILIDAD.

Un estado en fin de cada mes, cuyo modelo circu
lará la misma Dirección, que demuestre los ingresos y 
pagos que hayan tenido lugar durante el mismo por 
todos conceptos; distinguiendo en unos y otros:

4.9 Los que afectan á los fondos generales del Te
soro.

2.a Los que correspondan al fondo especial que, se 
destina por la ley á los pueblos y establecimientos de 
beneficencia é instrucción pública.

3.a Los que procedan de papel de la Deuda reci
bido en pago de ventas antiguas, que se remesa á la 
Deuda para su cancelación.

Y 4 . a Los que consistan de pagarés emitidos por 
virtud de las ventas hechas á consecuencia de la ley 
de 4.° de Mayo último.

De Real orden lo comunico á Y. para su inteli
gencia y efectos correspondientes. Dios guarde á V. 
muchos años. Madrid 30 de Junio de 4 8 55. ~  Juan 
Bruil.—Señor...


